
   

 
 

 
CERTIFICADO 

COMPENDIO ACUERDOS 384ª SESIÓN EXTRAORDINARIA  
AÑO 2023 

CONSEJO REGIONAL DE ANTOFAGASTA 
 
 
 

En ANTOFAGASTA, CERTIFICO que en la 384ª Sesión Extraordinaria del Consejo 
Regional de Antofagasta celebrada de forma mixta el 07 de febrero del 2023, 
presidida por el señor Gobernador Regional don Ricardo Díaz Cortés con la asistencia 
de las señoras y señores Consejeros (as) Regionales: 
-Sandra Berna Martínez. 
-Gustavo Carrasco Ortiz. 
-Marcela Carrillo Vargas. 
-Paula Celis Sierralta. 
-Víctor Guzmán Rojas. 
-Andrea Merino Díaz. 
-Mirta Moreno Moreno 
-Carolina Moscoso Carrasco. 
-Mónica Muñoz Navarro. 
-Alejandra Oliden Vega. 
-Paula Orellana Uribe. 
-Fabián Ossandón Briceño 
-Katherine San Martín Sánchez. 
-Patricio Tapia Julio. 
-Estefanía Tapia Vilches. 
-Dagoberto Tillería Velásquez. 
Asimismo, estuvieron presentes en la totalidad o parte de la sesión las señoras y 
señores: 
-Administradora Regional, doña Patricia Lanas Véliz. 
-Jefe Unidad de Control, don Cristian Pérez González. 
-Jefe Gabinete Gobierno Regional, don Ricardo Godoy Soto.  
-Jefa DIDESO Gobierno Regional, doña Lizza Aravena Briceño. 
-Jefe Unidad Jurídica GORE, don Bryan Romo Toro. 
-Jefe Comunicaciones Gobierno Regional, don Rodrigo Pinto Torrejón. 
-Jefe de Inversiones Gobierno Regional, don Alejandro Calderón Santander.  
-Profesional DIDESO Gobierno Regional, doña Paula Arenas Muñoz. 
-Profesional DIDESO Gobierno Regional, don Jorge Rodríguez Cea. 
-Profesional DIDESO Gobierno Regional, don Felipe Saavedra Cuzmar.  
-Profesional DIDESO Gobierno Regional, don Hugo Castillo Álvarez. 
-Profesional DIPLAR Gobierno Regional, doña Salomé Córdova Molina. 
-Profesional DIPLAR Gobierno Regional, don Tomás Barra Tarraza. 
-Profesional DIPLAR Gobierno Regional, don Juan Sepúlveda Araya. 
-Presidenta Regional SIDARTE, doña Paulina Quinteros Zanabria. 
-Estudiante en práctica DIDESO Gobierno Regional, doña Angela Bolaños Bueno 

 
SE ADOPTARON LOS SIGUIENTES ACUERDOS (16861-23 – 16870-23): 

 
ACUERDO 16861-23 (S.EXTRA.384.07.02.23): Se acuerda, por unanimidad, 
APROBAR en REPRESENTACIÓN DEL CONSEJO REGIONAL la participación de 

00118/2023



los señores (as) Consejeros (as) Regionales, que en cada caso que se indica, en la 
siguientes actividades (horario de término tentativo): 

 
Jueves 09 y viernes 10 de febrero del 2023:  
Encuentro suprarregional de mujeres. 
Lugar: Ciudad de Córdoba, Argentina. 
Para: Todas las Consejeras Regionales. 

 
Viernes 10 de febrero del 2023:  
Invitación proyecto F.N.D.R. 7%. Simma Hailli. 
Lugar: Comuna de Antofagasta. 
Para: Todas (os) las (los) Consejeras (os) Regionales. 
 
Sábado 18 de febrero del 2023:  
Invitación proyecto F.N.D.R. 7%. Simma Hailli. 
Lugar: Comuna de Taltal. 
Para: Todas (os) las (los) Consejeras (os) Regionales. 

 
Sábado 04 de marzo del 2023:  
Invitación proyecto F.N.D.R. 7%. Simma Hailli. 
Lugar: Comuna de San Pedro de Atacama. 
Para: Todas (os) las (los) Consejeras (os) Regionales. 

 
Asimismo, se acuerda RATIFICAR en REPRESENTACIÓN DEL CONSEJO 
REGIONAL la participación de las (os) Consejeras (os) Regionales, que se indican 
en las siguientes actividades: 

 
Martes 24 de enero del 2023:  
Invitación proyecto F.N.D.R. 7%. Tikopillán. 
Lugar: Comuna de San Pedro de Atacama. 
Para: Consejero Regional Patricio Tapia Julio. 

 
Jueves 26 de enero del 2023:  
Entrega terreno nuevo hospital San Pedro de Atacama. 
Lugar: Comuna de San Pedro de Atacama. 
Para: Consejeras Regionales Sandra Berna Martínez, Marcela Carrillo Vagas y 
Mónica Muñoz Navarro. 
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ   

BERNA CARRASCO CARRILLO  CELIS 

GUZMÁN  MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ OLIDEN ORELLANA  OSSANDÓN 

SAN MARTÍN TAPIA JULIO TAPIA VILCHES TILLERÍA 

Ver Anexo E384.2.16861-23.001 “Calendario actividades Consejeros”. 

 
ACUERDO 16862-23 (S.EXTRA.384.07.02.23): Se acuerda, por unanimidad, 
APROBAR la nómina de SALUDOS PROTOCOLARES de FEBRERO DEL 2023 
(desde el martes 07), la cual se incluye como anexo del presente acuerdo. 
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ   

BERNA CARRASCO CARRILLO  CELIS 

GUZMÁN  MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ OLIDEN ORELLANA  OSSANDÓN 

SAN MARTÍN TAPIA JULIO TAPIA VILCHES TILLERÍA 

Ver Anexo E384.2.16862-23.002 “Listado de efemérides”. 



 
 
 
ACUERDO 16863-23 (S.EXTRA.384.07.02.23): Se acuerda, por unanimidad, 
MANIFESTAR el siguiente PRONUNCIAMIENTO del Gobierno Regional, en los 
términos que a continuación se detallan y que se encuentran dentro del proceso de 
evaluación ambiental: 

PROYECTO 
Adenda Complementaria 
“Ampliación de capacidad de 
almacenamiento de sustancias 
químicas” 

TITULAR 
Terminal Marítimo 
OXIQUIM Mejillones S.A. 

COMUNA 
Mejillones 

ESTRATEGIA TERRITORIAL 

Favorable: 
 
N°2 “Desarrollo Económico Territorial”. 
N°3 “Región Sustentable”. 
N°5 “Integración Social y Calidad de Vida”. 
N°7 “Modernización y Participación”. 

Favorable: 
De acuerdo al análisis del 
instrumento Plan Regional de 
Desarrollo Urbano (PRDU), se 
establece que existe 
compatibilidad territorial entre 
el proyecto y la planificación 
territorial del sector. 

Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 
DÍAZ  

BERNA CARRASCO CARRILLO  CELIS 

GUZMÁN  MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ OLIDEN ORELLANA  OSSANDÓN 

SAN MARTÍN TAPIA JULIO TAPIA VILCHES TILLERÍA 

Ver Anexo E384.3.16863-23.003 “Pronunciamientos ambientales”. 

 
ACUERDO 16864-23 (S.EXTRA.384.07.02.23): Se acuerda, por unanimidad, 
SOLICITAR al titular a cargo del proyecto, los siguientes antecedentes a fin de 
emitir el respectivo pronunciamiento del Gobierno Regional dentro del proceso de 
evaluación ambiental: 

PROYECTO 
DIA "Remoción y reprocesamiento 
de relaves desde el tranque 
Hamburgo”. 

TITULAR 
Álvaro Ignacio Yáñez 
Yáñez 

COMUNA 
Antofagasta 

En relación con las políticas, planes y programas de desarrollo regional según lo 
requerido en la Ley Nº20.417 y de acuerdo al análisis en términos de la 
Estrategia de Desarrollo Regional 2009-2023, el titular debe vincularse y/o 
entregar mayores antecedentes sobre: 
 
Lineamiento N°5 “Integración Social y Calidad de Vida”, Objetivo 
General N°2 “Generar y promover empleos de calidad para hombres y mujeres 
de la Región de Antofagasta”. En base a lo indicado por el titular en el capítulo 
4, se solicita incorporar los siguientes compromisos voluntarios según tabla 
definida por el Servicio de Evaluación Ambiental: 
 

i. Invitar a empresas contratistas de la Región de Antofagasta a participar 
en las fases de construcción y operación del proyecto; 

ii. En cuanto a ponderar favorablemente la inclusión mayoritaria de 
trabajadores locales, se solicita comprometer un porcentaje de 
contratación de mano de obra local y medio de verificación que se 
utilizará;  



iii. Adoptar las medidas y medio de verificación a fin de considerar paridad 
de género en la contratación de mano de obra local;  

iv. Adoptar las medidas y medios de verificación, a fin de evitar alteraciones 
en las costumbres de los habitantes de la comuna, con la inserción de 
mano de obra no local, contratada durante la ejecución del proyecto y  

v. Adoptar las medidas necesarias para establecer un plan preventivo de 
enfermedades laborales, en todas las fases del proyecto, incluyendo el 
cáncer a la piel y pulmón. En relación con la situación de la pandemia por 
Covid-19, el titular deberá asegurar las condiciones y relaciones laborales 
de alta calidad y comprometidas con la calidad de vida de los 
trabajadores. 

 
Lineamiento N°7 “Modernización y Participación”, Objetivo General N°2 
“Fortalecer las Alianzas público-privadas en pos del desarrollo regional, 
propiciando el trabajo de redes permanentes de coordinación y participación”, 
solicitándose al titular incorporar como compromiso voluntario, según tabla 
definida por el Servicio de Evaluación Ambiental, la reposición de aquellos 
insumos y adopte las medidas necesarias para hacerse cargo de los deterioros 
que sufren los equipos de Bomberos para dar respuesta a una emergencia 
generada por el proyecto en evaluación. 

 
PROYECTO 
DIA "Ampliación en SE Ana María y 
seccionamiento línea 2X220 kV 
Frontera-María Elena”. 

TITULAR 
TSGF SpA 

COMUNA 
María Elena 

En relación con las políticas, planes y programas de desarrollo regional según lo 
requerido en la Ley Nº20.417 y de acuerdo al análisis en términos de la 
Estrategia de Desarrollo Regional 2009-2023, el titular debe vincularse y/o 
entregar mayores antecedentes sobre: 
 
Lineamiento N°3 “Región Sustentable”, Objetivos Generales: 
 
N°4 “Promover la gestión eficiente de los residuos domiciliarios e industriales y 
de pasivos ambientales derivados de la actividad económica desarrollada en la 
Región”, solicitándose al titular indicar si aplicará principios de economía circular 
en cuanto a acciones de prevención, reúso o reacondicionamiento, reciclaje y 
recuperación de energía o valorización de residuos (sólidos domiciliarios 
asimilables y/o de construcción y demolición) en alguna o todas las fases del 
proyecto, de ser ese el caso, indicar el porcentaje de residuos que se 
revalorizará. 
 
N°6 “Fortalecer una gestión eficaz y coordinada de la legislación y herramientas 
de ordenamiento territorial y de protección del medioambiente, acorde con las 
capacidades de recuperación de los sistemas naturales, sociales y productivos”, 
solicitándose al titular entregar mayores antecedentes sobre la fase de cierre, 
con énfasis en la restauración de la morfología que haya sido afectada durante 
el desarrollo de las fases del proyecto, de manera que la zona mantenga los 
atributos del paisaje. 
 
Lineamiento N°5 “Integración Social y Calidad de Vida”, Objetivo 
General N°2 “Generar y promover empleos de calidad para hombres y mujeres 
de la Región de Antofagasta”, solicitándose al titular el incorporar los siguientes 



compromisos voluntarios según tabla definida por el Servicio de Evaluación 
Ambiental: 
 

i. Invitar a empresas contratistas de la Región de Antofagasta a participar 
en las fases de construcción y operación del proyecto; 

ii. En cuanto a ponderar favorablemente la inclusión mayoritaria de 
trabajadores locales, se solicita comprometer un porcentaje de 
contratación de mano de obra local y medio de verificación que se 
utilizará;  

iii. Adoptar las medidas y medio de verificación a fin de considerar paridad 
de género en la contratación de mano de obra local; 

iv. Adoptar las medidas y medios de verificación, a fin de evitar alteraciones 
en las costumbres de los habitantes de la comuna, con la inserción de 
mano de obra no local, contratada durante la ejecución del proyecto y  

v. Adoptar las medidas necesarias para establecer un plan preventivo de 
enfermedades laborales, en todas las fases del proyecto, incluyendo el 
cáncer a la piel y pulmón. En relación con la situación de la pandemia por 
Covid-19, el titular deberá asegurar las condiciones y relaciones laborales 
de alta calidad y comprometidas con la calidad de vida de los trabajadores. 

 
Lineamiento N°7 “Modernización y Participación”, Objetivo General N°2 
“Fortalecer las Alianzas público-privadas en pos del desarrollo regional, 
propiciando el trabajo de redes permanentes de coordinación y participación”, 
solicitándose al titular incorporar como compromiso voluntario, según tabla 
definida por el Servicio de Evaluación Ambiental, la reposición de aquellos 
insumos y adopte las medidas necesarias para hacerse cargo de los deterioros 
que sufren los equipos de Bomberos para dar respuesta a una emergencia 
generada por el proyecto en evaluación. 

 
PROYECTO 
DIA “Habilitación de puntos de 
monitoreo para variables hídricas”. 

TITULAR 
Asociación Indígena 
Consejo de Pueblos 
Atacameños 

COMUNA 
San Pedro de 
Atacama. 

En relación con las políticas, planes y programas de desarrollo regional según lo 
requerido en la Ley Nº20.417 y de acuerdo al análisis en términos de la 
Estrategia de Desarrollo Regional 2009-2023, el titular debe vincularse y/o 
entregar mayores antecedentes sobre: 
 
Lineamiento N°3 “Región Sustentable”, Objetivos Generales: 
 
N°4 “Promover la gestión eficiente de los residuos domiciliarios e industriales y 
de pasivos ambientales derivados de la actividad económica desarrollada en la 
Región”, solicitándose al titular indicar si aplicará principios de economía circular 
en cuanto a acciones de prevención, reúso o reacondicionamiento, reciclaje y 
recuperación de energía o valorización de residuos (sólidos domiciliarios 
asimilables y/o de construcción y demolición), en alguna o todas las fases del 
proyecto, de ser ese el caso, indicar el porcentaje de residuos que se 
revalorizará. 
 
N°6 “Fortalecer una gestión eficaz y coordinada de la legislación y herramientas 
de ordenamiento territorial y de protección del medio ambiente, acorde con las 
capacidades de recuperación de los sistemas naturales, sociales y productivos”, 
solicitándose al titular: 



 
i. Entregar mayores antecedentes sobre la etapa de cierre, con énfasis en 

la restauración de la morfología que haya sido afectada durante el 
desarrollo de las etapas del proyecto, de manera que la zona mantenga 
sus características paisajísticas. 
 

ii. Entregar mayores antecedentes respecto a: 
 

a. La vinculación del plan de monitoreo con la Dirección General de Aguas 
en cuanto a: validación de la información obtenida;  

b. Generar el compromiso de disponer los datos en alguna plataforma de 
acceso público o de al menos acceso a los servicios públicos;  

c. Generar un Protocolo de acción en caso de identificarse alguna 
variación significativa en las mediciones en los puntos de monitoreo 
(cómo se coordinará con las instituciones públicas fiscalizadoras 
pertinentes). 

 
Lineamiento N°5 “Integración Social y Calidad de Vida”, Objetivo 
General N°2 “Generar y promover empleos de calidad para hombres y mujeres 
de la Región de Antofagasta”; y en base al segundo compromiso ambiental 
voluntario presentado por el titular “: Contratación de mano de obra local y 
servicios para el desarrollo del proyecto”, se solicita incorporar los siguientes 
numerales: 
 

i. Invitar a empresas contratistas de la Región de Antofagasta a participar 
en las fases de construcción y operación del proyecto; 

ii. En cuanto a ponderar favorablemente la inclusión mayoritaria de 
trabajadores locales, se solicita comprometer un porcentaje de 
contratación de mano de obra local y medio de verificación que se 
utilizará;  

iii. Adoptar las medidas y medio de verificación a fin de considerar paridad 
de género en la contratación de mano de obra local;  

iv. Adoptar las medidas y medios de verificación, a fin de evitar alteraciones 
en las costumbres de los habitantes de la comuna, con la inserción de 
mano de obra no local, contratada durante la ejecución del proyecto y  

v. Adoptar las medidas necesarias para establecer un plan preventivo de 
enfermedades laborales, en todas las fases del proyecto, incluyendo el 
cáncer a la piel y pulmón. En relación con la situación de la pandemia por 
Covid-19, el titular deberá asegurar las condiciones y relaciones laborales 
de alta calidad y comprometidas con la calidad de vida de los 
trabajadores. 

 
Lineamiento N°7 “Modernización y Participación”, Objetivo General N°2 
“Fortalecer las Alianzas público-privadas en pos del desarrollo regional, 
propiciando el trabajo de redes permanentes de coordinación y participación”. 
Se solicita al titular: 
 

i. Incorporar como compromiso voluntario, según tabla definida por el 
Servicio de Evaluación Ambiental, la reposición de aquellos insumos y 
adopte las medidas necesarias para hacerse cargo de los deterioros que 
sufren los equipos de Bomberos para dar respuesta a una emergencia 
generada por el proyecto en evaluación.  



ii. Incorporar como compromiso voluntario alianzas estratégicas con 
establecimientos educacionales de la Provincia de El Loa, para generar 
planes de colaboración respecto a pasantías a egresados de liceos 
técnicos y universidades, visitas guiadas, apoyo a la capacitación laboral 
local, y otras medidas que se estimen conveniente con el objetivo de 
instalar talento humano avanzado y especializado en temáticas de 
monitoreo hídrico. 

iii. Incorporar un plan de prevención de contingencias y de emergencias. 

Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 
DÍAZ  

BERNA CARRASCO CARRILLO  CELIS 

GUZMÁN  MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ OLIDEN ORELLANA  OSSANDÓN 

SAN MARTÍN TAPIA JULIO TAPIA VILCHES TILLERÍA 

Ver Anexo E384.3.16864-23.004 “Pronunciamientos ambientales”. 

 
ACUERDO 16865-23 (S.EXTRA.384.07.02.23): Se acuerda, por unanimidad, 
APROBAR la CREACIÓN del FONDO 5% DE EMERGENCIA del Fondo 
Nacional de Desarrollo Regional F.N.D.R., Proceso Presupuestario 2023, 
conforme a la propuesta presentada por el señor Gobernador Regional e informada 
por la Comisión de Gestión y Régimen Interno, por un monto total de 
M$4.819.633.-, que corresponde a un 3% de Emergencia Nacional por un monto 
de M$2.891.780.- y 2% Emergencia del Gobierno Regional por un monto de 
M$1.927.853.-, monto rebajado del subtítulo 31-02. 
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ   

BERNA CARRASCO CARRILLO  CELIS 

GUZMÁN  MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ OLIDEN ORELLANA  OSSANDÓN 

SAN MARTÍN TAPIA JULIO TAPIA VILCHES TILLERÍA 

 
ACUERDO 16866-23 (S.EXTRA.384.07.02.23): Se acuerda, por unanimidad, 
APROBAR la MODIFICACIÓN al MARCO PRESUPUESTARIO del Programa de 
Inversión del Gobierno Regional de Antofagasta, año 2023, conforme a la propuesta 
presentada por el señor Gobernador Regional e informada por la Comisión de 
Gestión y Régimen Interno, en los términos que pasan a señalarse: 
 

    

 
ARRASTRE Y 

COMPROMISOS 

M$ 

NUEVO 

M$ 

SUBT. ITEM ASIG. GASTOS 72.251.998 24.140.665 

22   BIENES Y SERVICIOS DE 

CONSUMO 
594.168 158.367 

 11   Estudios Básicos 594.168 158.367 

24   TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

10.426.155 2.778.917 

 01  Al Sector Privado 7.973.848 1.918.522 
 03  A Otras Entidades Públicas 2.452.207 860.395 
 07  A Organismos Internacionales 100 -- 

26   OTROS GASTOS CORRIENTES 50.000  

 01  Devoluciones 50.000  



29   ADQUISICION DE ACTIVOS 

NO FINANCIEROS 
12.293.401 3.275.833 

 01  Terrenos 1.000  

 02  Edificios 1.000  

 03  Vehículos 9.006.823 2.400.641 

 04  Mobiliario y Otros 1.358.577 362.110 
 05  Máquinas y Equipos 1.336.124 356.125 
 06  Equipos Informáticos 527.595 140.623 
 07  Programas informáticos 61.282 16.334 
 99  Otros Activos no Financieros 1.000  

31   INICIATIVAS DE INVERSION 17.276.105 4.895.370 
 01  Estudios Básicos 522.566 139.283 
 02  Proyectos 16.384.615 4.657.756 
 03  Programas de Inversión 368.924 98.331 

32   PRESTAMOS 800.000  

 06  Por Anticipos a Contratistas 800.000  

33   TRANSFERENCIAS DE 
CAPITAL 

30.812.169 8.212.545 

 01  Al Sector Privado 4.097.738 1.092.194 
 03  A Otras Entidades Públicas 26.714.431 7.120.351 

 

5% de Emergencia 

3% Emergencia Nacional   2.891.780 

2% Emergencia Gobierno Regional   1.927.853 

Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 
DÍAZ   

BERNA CARRASCO CARRILLO  CELIS 

GUZMÁN  MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ OLIDEN ORELLANA  OSSANDÓN 

SAN MARTÍN TAPIA JULIO TAPIA VILCHES TILLERÍA 

Ver Anexo E384.4.16866-23.005 “Modificación N°1 Presupuesto GORE”. 

 
ACUERDO 16867-23 (S.EXTRA.384.07.02.23): Se acuerda, por 10 votos a 

favor, 06 en contra y 01 abstención, RECHAZAR la propuesta de la Comisión de 
Sociedad Civil y Participación Ciudadana respecto a DESIGNAR a la Consejera 
Regional, señorita PAULA CELIS SIERRALTA como REPRESENTANTE TITULAR 
y a la Consejera Regional, señora ALEJANDRA OLIDEN VEGA como 
REPRESENTANTE SUPLENTE del Consejo Regional de Antofagasta en la 
COMISIÓN REGIONAL DE EVALUACIÓN de los proyectos del FONDO DE 
FOMENTO DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL, PROVINCIAL Y 
REGIONAL 2023. 
Votan por el rechazo de la propuesta las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ   

BERNA CARRASCO CARRILLO   

GUZMÁN  MERINO   

MUÑOZ  ORELLANA  OSSANDÓN 
 TAPIA JULIO   

Votan por la aprobación de la propuesta las señoritas, señoras y señores: 
 
   CELIS 
  MORENO MOSCOSO 
 OLIDEN   

  TAPIA VILCHES TILLERÍA 

Se abstiene la señorita: 
 

    

    

    



SAN MARTÍN    

Ver Anexo E384.5.16867-23.006 “Ord. N°024/2023 Antofagasta, 27 de enero de 
2023”. 

 
ACUERDO 16868-23 (S.EXTRA.384.07.02.23): Se acuerda, por 11 votos a 
favor, 04 en contra y 02 abstenciones, DESIGNAR al Consejero Regional, señor 
VÍCTOR GUZMÁN ROJAS como REPRESENTANTE TITULAR y a la Consejera 
Regional, señorita PAULA CELIS SIERRALTA como REPRESENTANTE 
SUPLENTE del Consejo Regional de Antofagasta en la COMISIÓN REGIONAL DE 
EVALUACIÓN de los proyectos del FONDO DE FOMENTO DE MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL, PROVINCIAL Y REGIONAL 2023. 
Votan a favor las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ   

BERNA CARRASCO CARRILLO   

GUZMÁN  MERINO  CELIS 

MUÑOZ  ORELLANA  OSSANDÓN 
 TAPIA JULIO   

Votan en contra las señorita, señora y señor: 
 
    
  MORENO  

 OLIDEN   

  TAPIA VILCHES TILLERÍA 

Se abstiene la señora y señorita: 
 

    

   MOSCOSO 

    

SAN MARTÍN    

Ver Anexo E384.5.16868-23.007 “Ord. N°024/2023 Antofagasta, 27 de enero de 
2023”. 

 
ACUERDO 16869-23 (S.EXTRA.384.07.02.23): Se acuerda, por unanimidad, 
APROBAR el INSTRUCTIVO DE ASIGNACIONES DIRECTAS DEL GOBIERNO 
REGIONAL DE ANTOFAGASTA AÑO 2023 PARA “ACTIVIDADES DE 
INTERÉS REGIONAL” Y “SUBSIDIOS”, conforme a la propuesta presentada por 
el señor Gobernador Regional e informada por la Comisión Mixta Educación, Ciencia 
y Tecnología / Salud y Medio Ambiente / Sociedad Civil y Participación Ciudadana 
/Ad Hoc de Seguridad Pública y Ciudadana del Consejo Regional de Antofagasta, 
cuyo TEXTO se entiende forma parte del presente acuerdo. 
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ  

BERNA CARRASCO CARRILLO  CELIS 

GUZMÁN  MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ OLIDEN ORELLANA  OSSANDÓN 

SAN MARTÍN TAPIA JULIO TAPIA VILCHES TILLERÍA 

Ver Anexo E384.6.16869-23.008 “Instructivo de Asignaciones Directas”. 

 
ACUERDO 16870-23 (S.EXTRA.384.07.02.23): Se acuerda, por unanimidad, 
APROBAR las BASES GENERALES F.N.D.R. 8% CONCURSABLE AÑO 2023 
DEL GOBIERNO REGIONAL DE ANTOFAGASTA, conforme a la propuesta 
presentada por el señor Gobernador Regional e informada por la Comisión Mixta  
Educación, Ciencia y Tecnología / Salud y Medio Ambiente/ Sociedad Civil y 
Participación Ciudadana / y Ad Hoc de Seguridad Pública y Ciudadana del Consejo 
Regional de Antofagasta, cuyo TEXTO Y ANEXOS se entienden forman parte del 
presente acuerdo. 
Concurren al acuerdo las señoritas, señoras y señores: 

DÍAZ  

BERNA CARRASCO CARRILLO  CELIS 



GUZMÁN  MERINO MORENO MOSCOSO 

MUÑOZ OLIDEN ORELLANA  OSSANDÓN 

SAN MARTÍN TAPIA JULIO TAPIA VILCHES TILLERÍA 

Ver Anexo E384.7.16870-23.009 “Bases Generales F.N.D.R. 8%”. 
 

 
El presente documento contiene los acuerdos adoptados en la sesión respectiva, sin perjuicio que 
su texto definitivo corresponde a aquel señalado en las actas, una vez aprobadas. 

 

miércoles, 8 de febrero de 2023

Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada
Documento original disponible en: https://goreantofagasta.ceropapel.cl/validar/?key=20154255&hash=3c848

KATIUSKA DEL CARMEN VEGA VILLALOBOS
Secretario Ejecutivo Consejo Regional (S)

SECRETARIA CONSEJO REGIONAL
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